
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha de 26 de septiembre de 2023, las bases para la provisión de una 
plaza de Técnico de Administración General (T.A.G), para el Ayuntamiento de Santa Fe de Mondújar, mediante sistema de 
oposición libre, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluye en la Oferta Pública de Empleo 

correspondiente al ejercicio del año 2023, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 18/07/2023 y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia n. º141 de fecha 25 de julio de 2023, cuyas características son: 

 
Grupo A 
Subgrupo A1 
Escala ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Subescala ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Clase TÉCNICOS SUPERIORES 
Denominación TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Nº de vacantes 1 
Sistema de selección OPOSICIÓN LIBRE 

 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre: 

a. Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá 

establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e. Poseer la titulación oficial de Licenciado en Derecho o título de grado equivalente, o estar en condiciones de obtenerla en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la titulación y el documento acreditativo de la 
homologación oficial del mismo y, en su caso, traducción jurada. 

En el caso de equivalencia, la misma deberá ser reconocida como tal por la administración competente en cada caso concreto 
y debidamente acreditada en tal sentido por la persona aspirante. 

Todos los requisitos se deberán poseer en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantener durante 
el proceso selectivo. 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias  
Las solicitudes (Anexo II), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán 

constar que reúnen las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Excma. Sra. Alcaldesa de Santa Fe de 
Mondújar. 

Las instancias deberán presentarse, bien en formato papel en el Registro General del Ayuntamiento de Santa Fe de Mondújar 
o a través de la Oficina Virtual, según el modelo que se adjunta a las presentes bases (Anexo II) o por los medios previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas de Correos, deberán presentarse en sobre abierto, para que la persona 
funcionaria correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas. 
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Las personas aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de los requisitos recogidos en el artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

No podrán subsanar la solicitud en los siguientes supuestos: concurrencia a sistemas selectivos diferentes de los de la plaza 
convocada, no hacer constar que reúnen los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, presentación de la solicitud de 
forma extemporánea, así como, la omisión de cualquier otro dato o requisito diferente de los relacionados en el artículo 66 de la 
referida Ley 39/2015. 

Las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las 
presentes bases e irán acompañadas de la siguiente documentación: 

1º) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte, en su caso. 
2º) Fotocopia del Título Académico exigido. 
3ª) Justificante del Pago de la Tasa (dentro del plazo de presentación de solicitudes, resguardo acreditativo de haber satisfecho 

el importe de los derechos de examen, que podrán ser abonados, mediante transferencia bancaria al N.º de la entidad, en cuyo 
resguardo acreditativo del abono el aspirante deberá consignar: su nombre y apellidos, número de DNI y denominación de la 
convocatoria, datos sin los cuáles no se considerará válido el abono realizado. Los derechos de examen ascienden a la cantidad 
de 25 euros.  

Tendrán una bonificación del 50% en el pago de la tasa por derechos de examen:  
a) Las personas con un grado de discapacidad general igual o superior al 33%, las cuales deberán acompañar a la solicitud el 

certificado acreditativo de tal condición.  
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de 

publicación de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la bonificación que, en el plazo de que se trate, no hubieran 
rechazado una oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo 
Interprofesional. Se acreditará mediante la certificación relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos 
señalados, solicitada por el interesado en la oficina de los servicios públicos de empleo; así como mediante un certificado de la 
declaración presentada del IRPF, correspondiente al último ejercicio, que podrá solicitar a través de la Sede Electrónica de la 
AEAT. Ambas certificaciones deberán aportarse junto a la solicitud.  

c) Familias numerosas, en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas. Tendrán derecho a una exención del 100% los miembros de familias de la categoría especial, y a una bonificación del 
50% los que fueran de la categoría general. Para la aplicación de esta exención o bonificación deberá presentarse, junto a la 
solicitud de participación, fotocopia del certificado acreditativo de tal condición o del carné vigente de familia numerosa, expedido 
por el órgano competente.  

d) Víctimas del terrorismo, entendiendo por tales las personas que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia 
de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante una sentencia judicial firme o en virtud de una resolución administrativa por la 
que se reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el cónyuge del 
fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. Para la aplicación de esta exención, junto a la solicitud de participación deberá 
aportarse certificado emitido por el órgano competente del Ministerio del Interior, en el que conste la identificación de la víctima y, 
en su caso, el parentesco.  

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de exención 
total o parcial de pago de los mismos deberá hacerse dentro del plazo de presentación de solicitudes. La falta de pago de los 
derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes será insubsanable y determinará la exclusión del aspirante. 
También será insubsanable la no presentación de la documentación justificativa de la exención o bonificación de pago de los 
mismos dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso, el pago de los derechos de examen o la justificación de 
la concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial de pago de los mismos, supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo. No procederá la devolución de los 
derechos de examen en los supuestos de exclusión de la convocatoria por causa imputable al interesado, ni tampoco por la no 
presentación del interesado a las pruebas selectivas 

El abono de la tasa de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de 
bonificación de la tasa deberá hacerse dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el caso contrario, se procederá a la 
exclusión del aspirante. 

CUARTA. Admisión de Aspirantes 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando 

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (dirección http://www.santafedemondujar.es) y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, se concederá un 
plazo de tres días hábiles para la subsanación. 

De no presentarse reclamaciones frente a la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a definitiva, haciéndose 
constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior. 

En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. El 
llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección 
http://www.santafedemondujar.es) y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión; los anuncios de la celebración de las 
sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la prueba 
anterior y en la sede electrónica de éste (dirección http://www.santafedemondujar.es) y en el Tablón de Anuncios, para mayor 
difusión. 
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QUINTA. Tribunal Calificador 
El Tribunal Calificador estará constituido por Titulares y Suplentes, y estará formado por un Presidente, tres Vocales y un 

Secretario, todos con voz y con voto. 
Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación o especialización que la exigida para el ingreso en 

la plaza convocada. 
Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o por cuenta de nadie. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas que se limitarán al ejercicio de sus 

especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección.  
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
SEXTA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso 
El sistema de provisión de la plaza convocada será el de oposición libre. Se llevará a cabo conforme a las normas indicadas en 

las presentes bases, desarrollándose los ejercicios como a continuación se especifican. 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de 

las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el Tablón 
Electrónico del Ayuntamiento de Santa Fe de Mondújar. 

El examen consistirá en la realización de dos pruebas de carácter eliminatorio. Las personas participantes en el proceso serán 
convocadas en llamamiento único para cada ejercicio siendo excluidas de la oposición aquellas personas que no comparezcan, 
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 

- Primer ejercicio: 
Consistirá en la realización de una prueba de aptitud eliminatoria y obligatoria para las personas aspirantes, calificándose hasta 

un máximo de 100 puntos, siendo eliminados quienes no alcancen un mínimo de 50 puntos en este ejercicio. 
Este ejercicio tendrá una duración máxima de hora y media y se calificará de 0 a 100 puntos, siendo necesario para aprobar 

obtener una calificación de 50 puntos. Es de carácter obligatorio y eliminatorio, y consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de 100 preguntas tipo test de contenido teórico y práctico, más 10 de reserva para posibles anulaciones, con cuatro 
respuestas alternativas, de las que solo una será la correcta, se establece una penalización para las preguntas tipo test 
contestadas erróneamente de una pregunta correcta por cada tres erróneas o la proporción correspondiente. Las preguntas no 
contestadas no contabilizan puntuación alguna. Su contenido versará y estará en relación con los temas del Anexo I de estas 
Bases. 

- Segundo ejercicio:  
Práctico. Se desarrollará por escrito, durante un periodo máximo de dos horas y consistirá en la resolución de uno o varios 

supuestos prácticos a elección del tribunal, relativos a tareas asignadas a la subescala. 
Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 100 puntos y tendrá carácter eliminatorio, siendo necesario obtener un 

mínimo de 50 puntos para superar el mismo. Únicamente podrán concurrir a la realización de este ejercicio los aspirantes que 
hayan superado el primer ejercicio de la fase de oposición 

Durante el desarrollo de esta prueba, los/as aspirantes podrán, en todo momento, hacer uso de los textos legales y colecciones 
de jurisprudencia de los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones y el 
conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. Calificación 
La calificación final será la suma lineal de los puntos obtenidos en cada una de las partes de las que consta la prueba de 

oposición. 
En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación final obtenida, se seguirán los siguientes criterios para 

resolverlo, por orden de preferencia: 
a. Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de oposición. 
b. Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de oposición. 
c. Por orden alfabético de los apellidos, iniciándose por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de 

Estado para la Administración Pública, a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 
OCTAVA. Relación de Personas Aprobadas, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento 
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de personas aprobadas, por orden de 

puntuación, en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección http://www.santafedemondujar.es) y en el Tablón de Anuncios, 
para mayor difusión. 

Los aspirantes aprobados deberán presentar en las dependencias administrativas del Ayuntamiento de Santa Fe de Mondújar, 
en el plazo de 20 días naturales contados desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de 
los requisitos exigidos en la Base 3ª de la Convocatoria. 

Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada 
funcionario en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, Grupo A, Subgrupo A1, de la 
plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Santa Fe de Mondújar, y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería. 
Asimismo, se le notificará el puesto adjudicado. 

La persona seleccionada tomará posesión del puesto en el plazo máximo de un mes a contar desde la notificación del 
nombramiento.  
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NOVENA. Incompatibilidades 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, 

de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable. 

DÉCIMA. Incidencias 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra las presentes bases y convocatoria se podrán interponer alternativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 

ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso - Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

 
A N E X O   I 

 
Tema 1. El Estado Concepto y elementos. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La 

constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional. 
Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. 
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: El 

Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 
Tema 4. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. El 

Gobierno: composición, organización y funciones. 
Tema 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley de Demarcación 

y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes 
jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia. 

Tema 6. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, designación y organización. 
Funciones del Tribunal Constitucional. 
Tema 7. La Administración Pública en la Constitución. La Administración Pública: concepto. La Administración Instrumental Los 

organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones 
públicas. 

Tema 8. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización 
territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares. 

Tema 9. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. La organización 
política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. 

Tema 10. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. El marco competencial de las Entidades Locales.  

Tema 11. Políticas de igualdad de género. La ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Objeto y ámbito de la ley. Principio de igualdad y tutela contra la discriminación. Principios de las políticas públicas para 
la igualdad. 

Tema 12. Violencia de género. La ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. Normativa de desarrollo. 

Tema 13. La protección de datos de carácter personal. Regulación y definiciones. Principios de la protección de datos. 
Derechos de las personas. La Agencia Española de Protección de Datos. 

Tema 14. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los Reglamentos comunitarios. Las 
decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países miembros. 

Tema 15. Las Instituciones de la Unión Europea: el Consejo y la Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea. Otras instituciones y órganos. 

Tema 16. La política comunitaria. La cohesión económica y social: los fondos estructurales. Los demás instrumentos 
financieros. El Presupuesto de la Unión Europea y sus fuentes de financiación. 

Tema 17. El ordenamiento jurídico-administrativo: El Derecho Administrativo: concepto y contenidos. El derecho administrativo 
básico dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la Constitución. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales. 
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Tema 18. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. El 
Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria. 

Tema 19. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito de aplicación y principios 
generales. Los órganos administrativos: competencia. Abstención y recusación. 

Tema 20. Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El interesado: concepto, capacidad de 
obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento. 

Tema 21. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a la información Pública y Buen Gobierno. 

Tema 22. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación. 
Tema 23. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La 

publicación. 
Tema 24. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La aprobación por otra 

Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 
Tema 25. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos 

administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho. 
Tema 26. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de 

conservación del acto administrativo. 
Tema 27. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados al procedimiento 

administrativo común. 
Tema 28. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y 

comunicaciones. Los registros administrativos. 
Tema 29. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: cómputo, ampliación y 

tramitación de urgencia. 
Tema 30. La instrucción del Procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados. 
Tema 31. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
Tema 32. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de 

congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. 
Tema 33. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 

administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad 
Tema 34. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. La rectificación 

de errores materiales o, de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. 
Tema 35. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de 

tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 36. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus 
competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad. 

Tema 37. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. 
Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la 
potestad sancionadora local. 

Tema 38. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión 
expropiatoria. Referencia a las singularidades procedimentales. 

Tema 39. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 
resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas. 

Tema 40. Las formas de la actividad administrativa. La actividad de Policía: las licencias y otras autorizaciones. La planificación 
de la Gestión Pública. 

Tema 41. Actividad subvencional de la Administración: concepto, naturaleza y clasificación de subvenciones. Contenido de las 
normas reguladoras. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Requisitos, justificación, reintegro y control 
financiero. Régimen de infracciones y sanciones. 

Tema 42. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto y ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 

Tema 43. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, libertad de pactos y 
contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. 

Tema 44. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación. 
Tema 45. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. 

Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación pública en 
las entidades locales. 

Tema 46. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego 
de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

Tema 47. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos de adjudicación. 
El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales 
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Tema 48. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrativos. Ejecución de los 
contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

Tema 49. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de obras. Modificación 
del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 50. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras. Efectos, 
cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del 
concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las concesiones. 

Tema 51. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de servicios. Efectos, 
cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 52. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. Regulación de 
determinados contratos de suministro. 

Tema 53. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades del contrato de 
elaboración de proyectos de obras. 

Tema 54. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y 
relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de 
empleo y otros sistemas de racionalización. 

Tema 55. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la 
condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las 
situaciones administrativas de los funcionarios locales. 

Tema 56. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial referencia a la 
carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y 
representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva. 

Tema 57. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y 
patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

Tema 58. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: Funciones. Puestos reservados. 
Tema 59. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, a la protección del patrimonio histórico y el medio 

ambiente. 
Tema 60. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 

Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos. 
 
PARTE ESPECIAL 
Tema 1. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación básica del Estado y normativa de 

las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La 
potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. 
Los Bandos. 

Tema 2. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones de términos 
municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. 
Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes especiales. 

Tema 3. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. 
Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones 
locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. Especialidades del 
régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. 

Tema 4. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias distintas 
de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los 
convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos. 

Tema 5. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación municipal y la coordinación en la 
prestación de determinados servicios. Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Entidades locales de 
ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Sociedades 
interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico. 

Tema 6. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección 
de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputaciones Provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y 
Consejos Insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. 

Tema 7. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las Actas. 
El Registro de documentos. 

Tema 8. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. Impugnación de los actos y acuerdos locales 
y ejercicio de acciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. La sustitución y disolución de 
corporaciones locales. 

Tema 9. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local en la actividad 
privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración 
responsable. La actividad de fomento de las entidades locales. 

Tema 10. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las Entidades locales. El 
servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. 
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Tema 11. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de dominio público. 
Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El 
inventario. Los montes vecinales en mano común. 

Tema 12. El Presupuesto General de las Entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases de ejecución 
del presupuesto. La Elaboración y aprobación del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. 

Tema 13. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación 
jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

Tema 14. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación 
afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 

Tema 15. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario: concepto, 
cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria. 

Tema 16. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, 
de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su 
incumplimiento. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento 
financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales. 

Tema 17. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición. Otra información a 
suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas. 

Tema 18. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su aplicabilidad al sector público. El 
control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades locales y sus entes dependientes. La función interventora: 
ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos. 

Tema 19. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes. La 
auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las Normas de Auditoría del sector público. 

Tema 20. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. La fiscalización de las entidades locales 
por el Tribunal de Cuentas: organización y funciones. Los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La 
jurisdicción contable: procedimientos. 

Tema 21. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de 
imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 

Tema 22. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. 
Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral. 

Tema 23. El Impuesto sobre actividades económicas. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 
Tema 24. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 

naturaleza urbana. 
Tema 25. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y 

colaboración ciudadana. 
Tema 26. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Regímenes 

especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. 
Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales. 

Tema 27. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación. Las operaciones 
de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las 
operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las Entidades Locales. 

Tema 28. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos 
pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.  

Tema 29. La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y clases. La cuota 
tributaria. La deuda tributaria: contenido.  

Tena 30. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de los tributos. La 
declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos 
de gestión tributaria. La Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

Tema 31. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación de 
pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, la 
condonación y la insolvencia. 

Tema 32. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Hecho imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible 
y base liquidable. Cuota íntegra estatal y autonómica. Deducciones. Cuota diferencial. Tributación familiar. Gestión del impuesto. 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes. El Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.  

Tema 33. El Impuesto de Sociedades. Hecho imponible. Sujetos pasivos y exenciones. Base imponible. Deuda tributaria. 
Tributación de no residentes. Regímenes especiales. Gestión del impuesto.  

Tema 34. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible y exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible. 
Deuda tributaria. Gestión del impuesto. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Estructura. 
Ámbito de aplicación. Exenciones. Gestión del impuesto. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Deuda tributaria.  

Tema 35. El Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. 
Sujetos pasivos y responsables: sus obligaciones. Base imponible. Tipos de gravamen. La regla de la prorrata. Deducciones y 
devoluciones. Regímenes especiales. Gestión del impuesto. 
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Tema 36. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del Suelo de 1956 hasta el Texto Refundido 
de 2015. El marco constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. Especial referencia a la Ley 7/2021, de 1 diciembre, de Impulso para la 
Sostenibilidad del Territorio en Andalucía (LISTA). 

Tema 37. Regulación legal urbanística en Andalucía. Régimen de aplicación. Novedades legales. El régimen del suelo: la 
situación y clasificación del suelo. 

Tema 38. Estatuto jurídico de la propiedad del suelo: régimen urbanístico. Contenido. Derechos y deberes del suelo urbano y 
rústico en la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio en Andalucía. 

Tema 39. Los Instrumentos de ordenación urbanística en la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio en Andalucía 
(LISTA): niveles de ordenación. Instrumentos de ordenación general. Instrumentos de ordenación detallada. Instrumentos 
complementarios de ordenación. 

Tema 40. Tramitación y aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística en la Ley de Impulso para la Sostenibilidad 
del Territorio en Andalucía (LISTA). Competencias. Actos preparatorios. Procedimiento. Aprobación definitiva en procedimientos 
iniciados de oficio. Tramitación a iniciativa privada. 

Tema 41. Publicidad, publicación y entrada en vigor. Efectos, vigencia y suspensión de los instrumentos de ordenación 
urbanística en la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio en Andalucía (LISTA). Innovación de los instrumentos de 
ordenación urbanística. 

Tema 42. La ejecución de las actuaciones sistemáticas en la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio en Andalucía 
(LISTA). Unidad de ejecución. Sistemas de actuación: Compensación. Expropiación. Y Cooperación. 

Tema 43. Medios de intervención administrativa sobre la actividad de edificación en la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del 
Territorio en Andalucía (LISTA): Actos sujetos a licencia urbanística municipal. Actos sujetos a declaración responsable o 
comunicación previa. Actos promovidos por Administraciones Públicas. Competencia y procedimiento de otorgamiento de las 
licencias urbanísticas. 

Tema 44. Restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística en la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio en 
Andalucía (LISTA): 1. Restablecimiento de la legalidad ante actuaciones sin título preceptivo o contraviniéndolo. Procedimiento y 
Plazo para restablecer la legalidad territorial y urbanística. 2. Restablecimiento de la legalidad frente a actuaciones con título 
habilitante ilegal. 

Tema. 45. Las edificaciones irregulares en la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio en Andalucía (LISTA): La 
situación de asimilado a fuera de ordenación. Los efectos de la declaración de asimilado a fuera de ordenación. Incorporación al 
planeamiento urbanístico de las edificaciones irregulares. 

 
 

A N E X O   II 
 

SOLICITUD  INSCRIPCIÓN 
 
Nombre y Apellidos: ____________________________________________________________________________________   
Dirección: ____________________________________________________________________________________________  
DNI: _____________________  
Teléfono: _______________________________________________  
Método de Notificación (Electrónica o Postal): __________________  
Correo electrónico: _____________________________________________________________________________________  
Dirección postal: _______________________________________________________________________________________  
 
Primero: Que está interesado/a en participar en la convocatoria del proceso selectivo para cubrir una plaza de Técnico de 

Administración General, , por turno libre, encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Clase Técnicos 
Superiores, Grupo A, Subgrupo A1, de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Santa Fe de Mondújar. 

Segundo: Que reúne las condiciones fijadas en la convocatoria y declara que son ciertos los datos consignados. 
Tercero: Que presenta la siguiente documentación: 
1.- Fotocopia del DNI o documento acreditativo de identidad. 
2.- Fotocopia de la titulación académica exigida. 
 

S O L I C I T A 
 
Que se tenga por admitida la presente instancia para la participación en el proceso selectivo. 
 

En Santa Fe de Mondújar a ____ de _________________ de 2023 
 

Fdo.: __________________________________ 
 
En Santa Fe de Mondújar, a 26 de septiembre de 2023. 
LA ALCALDESA, Trinidad Góngora Escámez. 
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